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Bogotá D.C.,
 
 
Señores:
JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA DE BOGOTÁ
Correo:  <jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co>
Ciudad.
 
REMISION: Acción de Tutela No 2020-00080
ACCIONANTE: Gilberto Reyes Rinta
ACCIONADOS: Alcaldía Mayor de Bogotá
 
Respetado señor Juez:
 
 
LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO, obrando en calidad de Directora Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital, facultada
para ejercer la representación Judicial y Extrajudicial de Bogotá Distrito Capital, acorde con la delegación efectuada por el Alcalde Mayor de
Bogotá, mediante los Decretos 430 de 2018, 212 de 2018, Decreto 323 de 2016, modificado parcialmente por el Decreto 798 de 2019, me permito
manifestar que por razones de competencia la tutela de la referencia, ha sido trasladada a Secretaria Distrital de Desarrollo Económico,  y
Secretaría Distrital de  Integración Social, como entidades cabeza de sector central y al IPES, como entidad adscrita del orden descentralizado.
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Es de precisar, que la mencionada Entidad ha sido facultada a través del Decreto 212 de 2018, para ejercer la representación legal en lo judicial y
extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, en relación con todos aquellos procesos, y/o actuaciones, judiciales o administrativas, que se adelanten
con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se relacionen con asuntos
inherentes a su objeto y funciones.
 
En consideración a lo expuesto, de manera respetuosa solicito tener en cuenta en todas las actuaciones dentro de la presente acción de tutela, las
presentadas por la entidad mencionada.
 
 
Atentamente,
 
 
LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO
Directora Distrital de Gestión Judicial
 
Anexos: Docs Representación Jurídica
Proyectó: Helver Manuel Mora Montoya
Revisó y Aprobó: Dra Luz Elena Rodríguez Quimbayo
 
 
De conformidad con el artículo 197 de la  Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Dirección Jurídica Distrital
de la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá   se permite informar que el correo electrónico oficial para recibir notificaciones judiciales
es notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co,razón por la cual cualquier tipo de trámite de ingreso al correo  notificaciontutelasinternas@secretariajuridica.gov.coSE ENTENDERÁ
COMO NO RECIBIDO, como quiera  que es un correo electrónico creado para trámites internos y exclusivos de la Dirección Jurídica Distrital de la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía
Mayor de Bogotá.
 
NOTA: LAS CUENTAS DE CORREO MENCIONADAS ESTAN PROGRAMADAS PARA RECEPCIONAR SOLO CORREOS DE CUENTAS INSTITUCIONALES POR RAZONES DE
SEGURIDAD INFORMÁTICA.
 
PARAGRAFO: El uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad con el Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la utilización de medios electrónicos e informáticos en el
cumplimiento de las funciones de administración de justicia, en concordancia con la Constitución Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000, circular
CSBTC14-97 y Oficio CSBTSA15-645.

-- 

Alcaldía Mayor de Bogotá
D.C.

NOTIFICACION TUTELAS INTERNAS

Email:
notificaciontutelasinternas@secretariajuridica.gov.co
Dirección Distrital de Gestión Judicial -Secretaría
Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá
Tel: (571) 381 3000 Ext.
Sede principal Carrera 8 No. 10 - 65

Declaración de Confidencialidad
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o
reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo,
copiarlo o divulgarlo. La Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá,  no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el
autor de la misma. Conozca nuestra política de seguridad de la Información y protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en:
http://secretariajuridica.gov./transparencia/mecanismos-contacto/proteccion-datos-personales   
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